


















  
 

 

El infrascrito hace constar, que la anterior digitalización de razón de inscripción correspondiente al libro o1 

del Registro Público de Proveedores Acreditados, que la Unidad de Firma Electrónica del Ministerio de 

Economía llevó en el año dos mil veintiuno, es conforme con su original, con el cual fue debidamente 

confrontado a los catorce días del mes de junio de dos mil veintidós.  

 

 

 

 

Oscar Humberto Cruz Guardado 

Jefe de la Unidad de Firma Electrónica 
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